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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00062-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CAMILO VERGARA VERGARA 

DEMANDADO LEIDY DIANA PICO DIAZ 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita se ordene la 

continuación de la audiencia inicial toda vez que la ejecutada no cumplió con su compromiso de pagar 

una suma de dinero el 20-diciembre-2023. 

 

En audiencia pública celebrada el día 4-octubre-2023 esta unidad judicial RESOLVIÓ: Suspéndase 

el presente proceso hasta el 20 diciembre del presente año.  

Se advierte que el termino se suspensión de encuentra vencido y que el apoderado judicial 

demandante ha solicitado su reanudación debido a que la parte ejecutada no cumplió con los pagos 

acordados.  Por ser procedente la petición, se dispondrá la reanudación del proceso, y se señalará 

fecha para continuar la audiencia de que trata el art. 372 -parágrafo- del CGP el día 5-junio-2024 a 

las 9:00am.  

 

En virtud de lo expuesto se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Reanúdese el trámite del proceso.  

 

SEGUNDO: Señalar como fecha para continuar la audiencia de que trata el art. 372 -parágrafo del 

CGP) el día 5-junio-2024 a las 9:00am.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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